
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 24 de marzo de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 23 de marzo de 2023, 

fue notificado en ESTADO No. 17 publicado el día de 
hoy. 

 
 
Zulay Milena Pinto Sandoval 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintitrés de marzo de dos mil veintitrés  

 

  

Radicado:    54-518-31-84-001-2022-00234-00  

Demandante:    Laura Camila Suarez Villamizar  

Demandado:    Edgar Alexander Suárez  

Proceso:    Ejecutivo Alimentos  

 

 

En auto proferido el 3 de febrero del año en curso se indicó a la parte actora que la 

notificación debía realizarse conforme a lo normado en los Art. (s) 291 y 292 del 

C.G.P., sin que a la fecha se haya acreditado ninguna actuación para dar 

cumplimiento a lo allí dispuesto, por tanto, se le concede un término de 30 días para 

realizar dicha carga, so pena de declarar el desistimiento tácito de la acción, conforme 

lo dispone el Art. 317 del C.G.P.  

 

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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